
ASOCIACIÓN PROFESIONAL DE COOPERANTES 

 

Estimada Guadalupe Rubio, Departamento de ONGD de la AECID (Estatuto de 

los cooperantes): 

Tras conocer diversos casos en los que hemos recibido informaciones y quejas 

sobre el funcionamiento del seguro médico, en relación con el parto y la debida 

atención al nuevo/a hijo/a de un/a cooperante, queremos dirigirnos a ustedes 

para transmitirles nuestras consideraciones y nuestro rechazo a las prácticas 

de DKV al respecto. 

Consideramos que: 

- El artículo 10.1 del Estatuto de los Cooperantes es claro cuando establece, 

entre otros, derechos encaminados a garantizar “…una atención médica y 

hospitalaria similar a la cobertura a que se tiene derecho en España, por 

cualquier contingencia acaecida en el país de destino, incluyendo las revisiones 

periódicas generales y ginecológicas, embarazo, parto, maternidad, y las 

derivadas de cualquier enfermedad o accidente…” 

- En lo referente a las atenciones médicas necesarias antes, durante y después 

del parto, este artículo debe aplicarse sin discriminación tanto a hombres como 

a mujeres, en sintonía con lo que expresa la Constitución y la Ley de Igualdad. 

El cooperante hombre no debe costear de su propio bolsillo los gastos médicos 

relacionados con el nacimiento e infancia de sus hijos, como está sucediendo 

en algunos casos. 

- Si se quiere una atención médica “similar a la cobertura a que se tiene 

derecho en España”, la atención pediátrica gratuita a los hijos e hijas de 

cooperantes debe ser un derecho más de éstos, cubierta por el seguro 

pertinente. 

- Aun cuando esta atención pediátrica de los hijos (menores de 4 años) 

aparece en la guía de prestaciones que se entrega a cada cooperante, DKV no 

ha admitido en la práctica esta atención pediátrica. DKV debe cumplir con sus 

obligaciones y la AECID debe velar para que esta empresa adjudicataria 

cumpla con ellas, también en lo establecido sobre la atención pediátrica de los 

hijos e hijas de cooperantes. 



- Tampoco ha admitido DKV que se contratara un seguro específico para 

determinados hijos/as de cooperantes con diferentes razones y/o excusas. Esto 

nos resulta particularmente deplorable en el caso de no admitir en su seguro a 

algún neonato que ha sufrido “problemas en el nacimiento”. Si el seguro, en 

teoría, existe para dar “seguridad” (en este caso a los cooperantes), nos 

encontramos con que, en casos de extrema gravedad o cuidados intensivos, 

hay hijos “recién nacidos” de cooperantes que quedan sin ninguna protección, 

por lo que su salud e incluso su vida queda a expensas de la capacidad 

económica del cooperante. Parece evidente que esto no sólo atenta contra la 

“atención similar” del artículo 10.1, sino también ante una actitud ética mínima, 

que no debe faltar cuando está en peligro la vida de personas o recién nacidos. 

Nuestras consideraciones intentan complementar y coinciden plenamente con 

lo expresado por la Fundación Cooperante en la comunicación que ésta dirigió 

a la AECID sobre el particular el 17 de enero de este año. 

(http://www.fundacioncooperante.org/uploads/consultas/Comunicacion_1_AECI

D_enero_2011.pdf). 

Esperamos que puedan aclararnos cuanto antes a toda la comunidad de 

cooperantes estos aspectos, desde las obligaciones que surgen del acuerdo 

entre la AECID y la empresa adjudicataria de este seguro (DKV), para que no 

se repitan en el futuro los casos que hasta ahora se han venido produciendo. 

No omitimos manifestar que estamos dispuestos a aportar información más 
concreta de casos que ilustran lo que en esta carta expresamos, así como a 
dialogar con ustedes en busca de propuestas para el futuro. Esperamos, por 
tanto, que puedan aclararnos cuanto antes a toda la comunidad de 
cooperantes estos aspectos, desde las obligaciones que surgen del acuerdo 
entre la AECID y la empresa adjudicataria de este seguro (DKV), para que no 
se repitan en el futuro los casos que hasta ahora se han venido produciendo. 
 
Para que podamos tener todos los elementos de juicio a nuestro alcance, le 
solicitamos también por este medio que nos envíen el contrato administrativo 
que firmó la AECID con DKV en 2007 
 

Atentamente, a 24 de Febrero del 20011 

Julian Egea 

Presidente 
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